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DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico, siendo las 12:04 p. 
m. del 23 de abril del año en curso:  
 
“Medellín, 23 de abril de 2021 
  
  
Señores  
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO  
Instituto Tecnológico Metropolitano  
Ciudad  
  
  
ASUNTO: Citación a sesión extraordinaria asincrónica no presencial del Consejo Académico del Instituto 
Tecnológico Metropolitano  
  
  
Cordial saludo.  
  
Me permito citarle a sesión extraordinaria asincrónica no presencial que comenzará a las 12:15 p. m. y 
terminará a las 7:30 p. m. con la finalidad de pronunciarse sobre el siguiente tema:  
  

1. Aprobar la suspensión de actividades académicas de todos los estudiantes el 28 de abril.  
  
Para tal fin, se trascribe solicitud enviada por la Representación Estudiantil ante el Consejo Directivo:   
  
"Muy buenos días, 
  
Atendiendo el llamado de la comunidad universitaria y los diferentes sectores sociales ante el 
descontento por la coyuntura nacional, presentamos la solicitud de garantías académicas (cese de 
actividades y/o anormalidad académica) para el día miércoles 28 de abril, con el fin de garantizar la 
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1. Verificación del quórum 
2. Aprobar la suspensión de actividades académicas de todos los estudiantes el 28 de abril 



 

 

participación de las y los estudiantes en la movilización convocada para esta fecha en ejercicio del 
derecho Constitucional. Esperamos se remita la solicitud al Consejo Académico de manera pertinente, en 
aras de brindar una respuesta pronta y positiva a la comunidad universitaria.  
  
Quedamos atentos". 
  
Solicito comedidamente que se pronuncien sobre el tema convocado y sea emitido su concepto (voto), 
dentro del horario establecido al correo del Secretario General: alejandrovilla@itm.edu.co con copia 
a: vivianapalacio@itm.edu.co 
  
Atentamente, 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS 
Rector” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente con la lectura del correo electrónico por parte de: 
 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico 
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General  
Jorge Iván Ríos Rivera, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Cristian Daniel Cartagena González, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 
Hernán de Jesús Salazar Escobar, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 

2. Aprobar la suspensión de actividades académicas de todos los estudiantes el 28 
de abril 
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El Secretario General, una vez verificados los correos electrónicos allegados, informa que la 

corporación decidió: Aprobar la suspensión de evaluaciones y reconocer garantías (no llamar 
a lista o asistencia) el 28 de abril, y aplazar una semana el registro del 60% evaluado de los 
cursos de pregrado en el sistema.  
 
Agotado el orden del día y siendo las 7:30 p. m. del 23 de abril de 2021, se da por terminada la 
sesión. 
 
Para constancia, se firma por el Presidente y el Secretario de la Corporación: 
 
 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS      ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente del Consejo Académico                      Secretario del Consejo Académico  
 
Se anexa correo electrónico de citación y documentos enviados con la misma: 

1. Solicitud elevada por Brandon Steven García Mora y Valentina Moreno, Representantes Estudiantiles 
Principal y Suplente, respectivamente, ante el Consejo Directivo ITM 

 
Elaboró:   Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
Revisó y aprobó:   Alejandro Villa Gómez, Secretario General 
 


